
Remolino, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

COMUNICADO 

 

La suscrita Jueza Promiscuo de Remolino-Magdalena se permite 

informar que debido a la situación de orden público actual del 

municipio de Remolino, ante los hechos de violencia de los últimos 

meses y la certificación emitida por la Personería Municipal y la 

Policía Nacional en el sentido de que no están dadas las condiciones 

para practicar diligencias judiciales en la áreas rurales, esta agencia 

judicial suspende todas las diligencias fuera del despacho previstas 

para los meses de octubre y noviembre del presente año hasta nuevo 

aviso.  

Una vez se normalice la situación de seguridad en el municipio se 

procederá a reprogramar las diligencias a realizarse fuera del 

despacho. 

  

Atentamente, 

 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

JUEZA 
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